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El alargamiento y profundización de la cri-
sis del capitalismo colombiano fue puesto en evi-
dencia por las masas populares mediante las in-
usitadas y disruptivas protestas de 2019 y 20211. 
Estos hechos son comprensibles cuando se toma 
en cuenta que la crisis ha castigado hasta el har-
tazgo a los sectores populares y que estos fue-
ron reencontrándose con su tradición histórica de 
gestionar políticas y recursos a su favor por me-
dio de las protestas, de allí que las movilizacio-
nes de 2008, el paro de corteros de caña de 2013, 
y los paros agrarios nacionales de 2013, 2014 y 
2016 se tradujeran en verdaderos hitos. Es en este 
marco que la demanda por una reforma agraria 
se retomó, conteniendo y sobrepasando las 
exigencias referidas al campesino como sujeto 
de derecho y a las zonas o territorios campesinos 
agroalimentarios. 

Como se sabe, la fuerza de las protestas permi-
tió la victoria del gobierno de Gustavo Petro, en la 
medida que también quebraron el modelo de ges-
tión política de la ultraderecha. En consecuencia, 
el programa del actual gobierno se comprometió 
con el desarrollo de la reforma agraria integral y 
el cumplimiento del punto uno de los acuerdos 
de la Habana, pero como se argumentará se ne-
cesitan programas más abarcantes frente a la 
situación. A estos hechos se sumó un sostenido 
proceso inflacionario, que cae con especial fuerza 
sobre la producción de alimentos, producto de las 

políticas de gasto público para sostener al capi-
talismo durante la pandemia del Covid y la guerra 
sobre Ucrania. 

Son éstas las circunstancias bajo las cuales el 
problema agropecuario ha vuelto a cobrar rele-
vancia en nuestro país, problema que va más allá 
de la iniciativa de reforma agraria e implica una 
discusión sobre las políticas mediante las cuales 
se puede enfrentar la situación de hambre que 
padecen las mayorías proletarias y populares, y 
que exige revisar las condiciones estructurales 
bajo las cuales se sucede el proceso de produc-
ción del sector agropecuario. Esta discusión se ha 
acelerado en la medida en que el actual gobierno 
firmó un acuerdo de compra de tierras con el gre-
mio de los ganaderos, y a la vez ha realizado el 
llamado para que la clase campesina celebre una 
Convección Nacional, en la que se espera que el 
tema decisivo sea el qué hacer frente a la situa-
ción del campo colombiano. 

Por tanto, es importante un ejercicio de síntesis 
sobre cómo comprendemos el problema agrope-
cuario del país y qué tipo de políticas alternati-
vas promover. Esto, partiendo de considerar las 
necesidades de la clase proletaria rural, la clase 
campesina y los demás sectores populares como 
el indígena, el afrodescendiente y las mujeres ru-
rales, pero también teniendo en cuenta una pers-
pectiva que ayude a posibilitar una salida popular 
a la crisis estructural de toda la sociedad. Por tan-
to, esta mirada significa que el llamado problema 
agropecuario es uno de los varios que enfrenta-
mos, y que su resolución compete a todas las cla-
ses y sectores populares, en la medida que está 
totalmente interrelacionado con el conjunto de la 

Algo más que una 
reforma agraria para 

la transformación del 
sector agropecuario



Revista de Debate y Formación

Noviembre 2022
Centro Oriente de Colombia PROLETARIA

44

estructura socio-productiva del país, ello a pesar 
que las poblaciones rurales sean algunas de las 
más directamente afectadas e interesadas.  

En este caso, la síntesis se inicia con una so-
mera enunciación y resumen de las principales 
condiciones que caracterizan la estructura de 
producción agropecuaria, señalando en especial 
el severo retraso en que permanecen las fuerzas 
productivas. En seguida se explicitan los perfiles 
generales de una política alternativa conformada 
por tres líneas programáticas que están interrela-
cionadas y mediante las cuales se puede enfren-
tar el problema agropecuario del país: i) Reforma 
Agraria Integral y Popular (RAIP), ii) economía de 
fondos públicos para la transformación del cam-
po y, iii) reordenamiento y democratización del 
territorio. Se finaliza con un breve resumen de 
ideas, que recoge en forma puntual, a manera de 
listado, lo que esta propuesta significa.  

Al ser un ejercicio de síntesis no se han desagre-
gado las especificidades étnicas, de género y de 
orientación sexual que, como sabemos, refuerzan 
situaciones de marginación y opresión que se vi-
ven con más fuerza en el medio rural. 

1.   Atraso estructural 

2. Una explicación ampliada se encuentra en ensayo “Limitantes del desarrollo capitalista en el sector agropecuario”, del centro de 
investigación Praxis 2022. 

La producción agropecuaria descansa en una es-
tructura productiva y social altamente polarizada 
que reproduce los patrones de bajos rendimien-
tos. Se trata de una ordenación que produce una 
irracionalidad de trabajadores sin tierra y tierra 
sin trabajadores, y en la que los métodos indi-
vidualistas y precarios para producir parecen lo 
normal. Con ellos se impone el desempleo de la 
fuerza de trabajo y la tierra, la violencia como me-
dio de gestión de la propiedad, la pobreza para la 
mayoría de trabajadores del campo y el hambre 
para la mayoría de los proletarios y sectores po-
pulares de todo el país2. 

Algunas características presentadas en forma re-
sumida son:

1.1.	 Exiguo desarrollo de las fuerzas productivas

El grado de cooperación social es un aspecto 
fundamental que determina la productividad de 
los procesos productivos y éste se correlaciona 
en forma directa con la disposición de medios 
de producción. Bajo relaciones capitalistas esa 
relación puede considerarse mediante un índice 
de capital por trabajador, que brinda una idea del 
grado e intensidad con el que el capitalismo ha 
permitido mecanizar los procesos productivos, 
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así como facilitar e incrementar el rendimiento 
por trabajador. A partir de ese índice se encuentra 
que en el caso de Colombia el sector agropecua-
rio mantiene una situación de muy bajo desarrollo 
tecnológico, porque la disposición de capital por 
trabajador en 2019 fue cinco veces menor a la de 
Brasil y Chile, y 38 veces inferior a la de Francia3. 

En forma asociada, el esfuerzo inversor en el sec-
tor fue menos de la mitad del realizado en Chile 
o Brasil y apenas una cuarta parte del realizado 
en Francia. Esto, por ejemplo, explica que sólo 
1,1 millones de hectáreas estén bajo sistemas 
de riego, de las 18,4 aptas para agricultura4. Así 
mismo las exportaciones agropecuarias del país 
son apenas la mitad de las de Chile, mientras las 
de Argentina son seis veces mayores y las de 
Brasil 13,5 veces superiores. Existe, a la vez, muy 
poca diversificación, por ello el café y el banano 
continúan explicando el mayor porcentaje de las 
exportaciones. En consecuencia, el índice de pro-
ducción per cápita en productos agrícolas y pe-
cuarios para las últimas décadas es muy inferior 
al de otros países de la región. 

Buena parte de la estructura agropecuaria del 
país aún depende de la antiquísima combinación 
de mano de obra y la tierra. Uno de sus efectos 
es que se profundiza a gran velocidad la brecha 
en rendimientos respecto a otras regiones, de Eu-
ropa o los EEUU, que vienen implementando con 
más fuerza las innovaciones en biotecnología, 
inteligencia artificial, robótica, internet y platafor-
mas virtuales, avances que abren oportunidades 
y retos en la reducción de agroquímicos, usos 
del agua y la tierra. En concreto, el capitalismo 
de plataforma puede entrar ahora a controlar los 
múltiples procesos de producción que se realizan 
aparentemente en forma descentralizada, con lo 
cual se ayuda a elevar los rendimientos, pero a su 
vez concentra en forma privada el grueso de los 
beneficios que genera la cooperación social. Esto 
está permitiendo que las grandes empresas del 
sector agropecuario se beneficien al implementar 
plataformas virtuales capaces de ofertar todos 

3. “Limitantes del desarrollo capitalista en el sector agropecuario”, del centro de investigación Praxis 2022. 
4. Datos URPA, citado diario la República, 26-10-22. 

los servicios que cubren el proceso productivo 
(agro-insumos, créditos, asesoría técnica, trans-
porte y mercadeo final). Un efecto es que supe-
ditan y uberizan a los productores directos, de 
modo que el trabajador ahora aporta los medios 
de producción, corre con los riesgos asociados al 
proceso productivo y fundamentalmente engor-
da las ganancias del gran capital. Esta tendencia 
avanzó decididamente con la política de agricul-
tura por contrato, impulsada por el gobierno de 
Duque y con programas de acuerdos privados. 

En síntesis, los pequeños y medianos producto-
res del campo colombiano permanecen atados a 
los viejos métodos de producción. Esto, a pesar 
de que el desarrollo tecnológico actual posibilita 
otras maneras de interacción con la tierra y sus 
bienes, abriendo la posibilidad de reducir las afec-
ciones sobre el medio ambiente; así mismo esas 
innovaciones facilitan la reducción de esfuerzo 
por trabajador, incrementan los grados de coope-
ración social, y por tanto elevan los rendimientos. 
Así las cosas, se abre una disyuntiva decisiva en 
el sentido de si tal cambio se viabiliza por medios 
de participación social inclusivos que permitan 
transformar la matriz tecnológica y organizacio-
nal de los procesos productivos y a la vez que 
los beneficios se irriguen a toda la sociedad, o 
simplemente se deja en manos del gran capital 
para que continúe acentuando las afecciones 
ambientales y privatizando los beneficios gene-
rados a partir del esfuerzo que realizan muchos y 
muchas mediante la cooperación social.

1.2.	Preponderancia de la estrategia de guerra 
como medio de desalojo del campo: 

El avance de las fuerzas productivas bajo relacio-
nes capitalistas está relacionado con un proceso 
contradictorio: reduce la participación del sector 
agropecuario en el total del PIB, ante los incre-
mentos del sector industrial y de servicios, áreas 
que pasan a demandar más mano de obra, la que 
en parte es cubierta mediante el desalojo de los 
trabajadores del campo. Sin embargo, tal proceso 
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de proletarización –y urbanización- de la fuerza 
de trabajo ha estado signado por métodos vio-
lentos, condición que en Colombia se ha tornado 
más que sangrienta. 

Eso sucede porque en la apertura o ampliación de 
la frontera agrícola del país han prevalecido las 
fuerzas centrifugas del capital, hasta un punto de 
que se trata de un proceso anárquico. En la prác-
tica, una alianza de terratenientes y capitalistas 
ha logrado quitarle sistemáticamente la tierra a 
los productores directos del campo, generando 
dos efectos: uno, el sometimiento de los trabaja-
dores a relaciones salariales donde impera la so-
brevivencia, el otro, empujarlos a ampliar la fron-
tera agrícola mediante procesos espontáneos de 
colonización en los que prima la tumba de selvas 
y montes para hacer culta la tierra, valorización 
que la lleva a ser codiciada y expropiada median-
te el poder de las leyes o el uso de bandas para-
militares (LeGrand 2016, Fajardo 2002). 

El proceso de proletarización – y urbanización- es 
notorio en la drástica reducción de la población 
rural5 y más específicamente del segmento de 
clase campesina. En 1938 la población fue 8,7 
millones, y sólo 37% era urbana6, en 1973 la rela-
ción se había invertido porque la población sumó 
22,8 millones y el 41% fue rural, en el año 2000 
sólo el 26% fue rural, y en 2020 sólo lo es el 18%7. 
No obstante, hay que notar que la población ru-
ral tiende a mantener su valor absoluto, cercano 
a los diez millones de personas, desde los años 
setenta. 

“Así las cosas, si se toma como referencia gené-
rica una fuerza laboral de 22 millones, el 20,4% 
podría estar en labores asociadas al sector agro-
pecuario, de acuerdo con el dato de 4,5 millones 
de trabajadores y trabajadoras del campo, que 
ofrece el Censo Agrario de 2014. Sin embargo, de 

5. La población rural se compone entre otros por: campesinos; proletarios del campo (asalariados, jornaleros, trabajadores informales); 
comerciantes, transportistas, funcionarios del Estado; y considerando un criterio étnico: indígenas y negritudes y raizales.  
6. Datos tomados de “Compendio de Estadísticas históricas de Colombia” de Urrutia, UN 1970; y DANE. 
7. Fuente: Banco Mundial
8. Resumen de datos, de “Limitantes del desarrollo capitalista en el sector agropecuario”, Praxis 2022.
9. El número de UAF sería un mejor índice que el número de hectáreas para relacionar el grupo social con la propiedad, sin embargo 
no contamos con un consolidado de esa estadística.

esos 4,5 millones, el 54% son proletarios porque 
se trata de trabajadores permanentes contrata-
dos en los diferentes predios (2,45 millones). Un 
36% se compondría de campesinos (1,63 millo-
nes), restringiendo el segmento a propietarios de 
menos de diez hectáreas (…) infiriéndose que 
entre ellos hay una fracción importante en fran-
co proceso de proletarización. A estos grupos se 
suma un 8,35% de productores medianos o fin-
queros (propietarios de 10 a 50 hectáreas) con 
un total de 383 mil8; correspondiendo el resto a 
grandes propietarios”9. 

Estos resultados están asociados a la alianza que 
impusieron la burguesía y terratenientes para de-
sarrollar el capitalismo a partir de predios de gran 
extensión, vía que evidentemente ha fracasado. 
Una de sus consecuencias es la reducción del 
campesinado a límites extremos, resultado en el 
que pesa la continua derrota sobre una reforma 
agraria que cuando menos democratizase la pro-
piedad de la tierra y permitiera vincular sin violen-
cia a la clase campesina en el progreso capita-
lista. Otra, es que se ha generado una amplísima 
franja de proletariado sobrante para el capital, 
tanto en el campo como en la ciudad, situación 
a la que se agrega un completo desconocimien-
to del proletariado del campo, omisión de la que 
también participan organizaciones sociales y po-
líticas que se autodefinen de izquierda. 

Estos resultados han sido posibles mediante la 
aplicación sostenida de la violencia organizada 
por parte de la burguesía y los terratenientes, 
quienes han usado al Estado y todas sus institu-
ciones para sostener y legitimar una guerra que 
en las últimas décadas vinculó a narcotraficantes, 
terratenientes, fuerzas armadas y los paramilita-
res, llegando incluso a derruir las exiguas formas 
de democracia liberal para posibilitar el reinado 
del terror en varias regiones del país, áreas en las 
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que señorean las empresas criminales como si 
se tratara de cierta recreación de formas de do-
minio feudal10. 

1.3.	 Estructura altamente polarizada de la propie-
dad de la tierra y bajos rendimientos

Desde hace cerca de un siglo se viene discutien-
do, y de cuando en cuando legislando, sobre los 
efectos potenciales de implementar una reforma 
agraria que democratice la tierra. No obstante, 
ha primado la práctica de la concentración de la 
propiedad privada de la tierra, de modo que, si en 
1960 los predios de menos de veinte hectáreas 
poseían el 18%, en 2002 sólo tenían el 12,8%11, 
mientras en los mismos años los predios de más 
de 200 hectáreas concentraron el 46% y el 56%. 
Esa tendencia se profundizó a inicios de siglo XXI 
y la reportó el Censo de 2014 al señalar que sólo 
2,5% de predios acapararan hasta un 85% de la 
tierra, mientras del otro lado el 81% de predios 
sólo cuentan con 3,64% del total de la tierra. 

Este modo de propiedad permite una estructura 
altamente polarizada en la que de un lado se en-
cuentran propiedades destinadas al engorde de 
predios y en el otro extremo sobrevive un sistema 
artesanal-campesino en donde impera el micro-
fundismo. Los grandes predios de tierra se orien-
tan preferencialmente a la captura de rentas de 
la tierra mediante el viejo expediente del engorde 
o valorización, muchas veces justificados bajo la 
actividad de la ganadería, imponiendo una es-
casez artificial de tierra productiva que impacta 
negativamente en la oferta alimentaria y causa 
que los precios de producción sean superiores a 
los existentes en países con condiciones produc-
tivas similares. En la mitad existe una gama de 
propietarios medios (finqueros) que poseen 23,8% 
de la tierra cultivable, ocupan 18,4% de la mano 
de obra permanente y se orientan más hacia la 
agricultura comercial. En la otra punta de la es-
tructura productiva está el 70% de la población 
trabajadora del campo, que labora sobre sólo el 
10. “Desarrollo capitalista en el campo colombiano: breve resumen historiográfico”, Praxis 2022.
11. Datos del Atlas de la distribución de la propiedad rural en Colombia, IGAC-CEDE 2012.
12. Datos tomados de “Limitantes del desarrollo capitalista en el sector agropecuario”, pg 53. La GEIH del DANE divide a los trabajadores 
del campo en: 50% son cuenta propia, 36% asalariados, 4% patrones, y cerca del 10% trabajadores sin remuneración. Sobre los ingresos, 
el segmento de los cuenta propia (campesinos) sólo acceden a 40% del SMLV, los asalariados ganan 1,02 SMLV, y los empleadores sólo 
1,19 SMLV.

20,2% de la tierra cultivada, tienen en promedio 
predios de 1,3 hectáreas y trabajan con exiguas 
herramientas y maquinarias, imperando así la 
cooperación simple, la sobreexplotación de la 
mano de obra obra, la situación semiservil de una 
gran proporción de mujeres rurales dentro de las 
unidades familiares y las condiciones de pobreza.  

La baja productividad del sector agropecuario se 
puede apreciar en que el ingreso mixto por hec-
tárea de tierra para café o agricultura sólo llega a 
0,3 salarios mínimos, mientras el arriendo prome-
dio para el total nacional por hectárea es de sólo 
una quinta parte del salario mínimo12, con lo cual 
la mayoría de la población trabajadora ni siquiera 
accede a un salario mínimo mensual, tal como lo 
ratifican las estadísticas de la GEIH del DANE. La 
resultante es que las familias de los trabajado-
res no cuentan con los recursos suficientes para 
reproducir sus capacidades productivas, que la 
inversión se mantiene estructuralmente compri-
mida y que las fuerzas productivas se renuevan 
a una tasa absolutamente mediocre (Kalmanovit 
y López 2006, A. Berry 2016). Con ello la coope-
ración social de mayor escala que permitiría la 
industrialización apenas ha entrado a algunos 
segmentos productivos y regiones. En los demás 
tienden a predominar los sistemas artesanales 
de cooperación simple, sea en los grandes pre-
dios ganaderos, en los microfundios campesinos, 
o en las explotaciones de tamaño medio (fincas). 

1.4.	Ultra-derechización de la vida social y política 
del país 

En la medida que la estrategia de desarrollo ca-
pitalista en el sector agropecuario por la vía de 
la gran extensión fracasó ruidosamente a fines 
de siglo xx, la alianza entre burguesía nacional 
y terratenientes colapsó y dio paso a un tipo de 
poder ultraderechista que tuvo como subsuelo la 
alianza entre sectores con poder y asociados al 
campo: terratenientes, narcotraficantes, milita-
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res, paramilitares, y grandes empresas capitalis-
tas ancladas en los rural como el sector agro-
pecuario y minero-energético. Tal hegemonía fue 
capaz de normalizar el uso de la empresa militar 
como medio para apalancar la acumulación de 
capital, modelo que ha sido trasladado tanto a 
las áreas urbanas como al corazón de las insti-
tuciones sociales y del Estado. Estos métodos de 
acumulación de capital y reproducción del poder 
encuentran su correaje en la corrupción, medio 
por el cual se vincula la empresa criminal con el 
poder institucional y los circuitos de acumulación 
de capital, a nivel nacional y mundial. 

Entre las muchas consecuencias de ese mode-
lo de gestión del capital y de poder, está el uso 
de masacres contra la población del campo. Se 
cuenta también la normalización de una sociedad 
capitalista mafiosa y gansteril que se alimenta 
con más de doscientos mil hectáreas de hoja de 
coca, cadena que vincula fracciones de los prole-
tarios del campo, campesinos, finqueros, gamo-
nales de las regiones, empresarios de la mafia y 
del sector financiero, y en la que prima el poder 
de la coerción directa sobre la mano de obra. Esta 
cadena productiva y estructuración social facilita 
la intromisión e imposición de políticas de guerra 
desde los EEUU, así como la instrumentalización 
y mantenimiento de un estado de guerra perma-
nente mediante el cual se justifica, facilita y legi-
tima la continua represión al resto de la población 
del país. 

1.5.	Depredación de las condiciones medioam-
bientales 

Apertura anárquica de la frontera agrícola y uso 
sistemático de la violencia para usurpar tierras 
y desalojar a los trabajadores y pobladores del 
campo alientan una relación depredadora sobre 
los bienes de la naturaleza en procura de enri-
quecimiento rápido. De allí que los límites de 
acceso y uso que se pueden imponer mediante 
una planificación o mediante la promulgación de 
normas ambientales resultan desconocidas en la 
realidad. Por ello, en la producción agropecuaria 
(y más en la minero energética) prevalecen las 

contradicciones asociadas a conflictos de uso por 
los recursos naturales, en especial con la preva-
lencia de la ganadería extensiva y la siembra de 
hoja de coca, que entre otros alientan la tala in-
discriminada de bosques naturales. 

Especial mención merece el nocivo papel que ha 
jugado el capital y poder político externo sobre 
la orientación e intensidad de depredación sobre 
los bienes naturales. Un efecto ha sido generar 
una dependencia alimentaria que llega  a tal gra-
do que, una parte de la columna vertebral para 
producir proteína animal (pollo, huevos, carne de 
cerdo) depende de las importaciones de sorgo, 
soya o maíz para elaborar los concentrados para 
animales, oferta que antes se realizaba al interior 
del país. Otro es que la legislación de tierras ha 
sido acondicionada desde 1994 para que el capi-
tal externo pueda apropiarla, proceso de extran-
jerización del territorio nacional profundizado con 
la Ley de Zidres de 2016, y que se implementa 
mediante la asociación entre empresas naciona-
les con grandes grupos extranjeros, como sucede 
en la producción de maíz, caña, o arroz. Peor ha 
sido la laxitud y ventajas concedidas para ampliar 
la explotación de recursos minero energéticos, 
que de un lado ha sumido a toda la economía en 
una grave dependencia de sus flujos de capital, y 
de otra es la que más desastres ambientales y de 
represión dejan sobre todo el territorio rural. 

El ciclo mundial de altos precios en las materias 
primas, desde 2003, incrementa la ambición de 
ganancias rápidas y acelera la depredación so-
bre los bienes naturales. Tal orientación tiene 
consecuencias, como que los terratenientes y 
capitalistas logran permanentemente condicio-
nar y direccionar el trabajo de los habitantes y 
trabajadores rurales más pobres del campo (pro-
letarios y campesinos) en dirección a sostener la 
ampliación indiscriminada de la frontera agrícola. 
De esa manera se reproduce una grave situación 
ambiental en la que se han afectado los diversos 
ecosistemas y estructuras ambientales, mani-
fiesta por ejemplo en el agotamiento de fuentes 
hídricas, o en la drástica reducción de selvas, 
bosques y páramos.
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En síntesis, el modelo de gestión imperante sobre 
las fuerzas socio-productivas del sector agrope-
cuario es un completo fracaso. Las condiciones 
de exigua cooperación social, proceso anárquico 
en la apertura de frontera, la estructura polariza-
da de la propiedad de la tierra, la vigencia de for-
mas de organización familiar altamente patriar-
cales, la violencia como método de dominación y 
desalojo de los trabajadores y habitantes rurales, 
y la relación de depredación sobre los recursos 
naturales se refuerzan y sostienen unos a otros, y 
no pueden ser modificados en forma parcial. Las 
prácticas y políticas que condicionan el desarro-
llo agropecuario del país recaen con sus nefastas 
consecuencias sobre las clases y sectores popu-
lares que deben soportar opresión, violencia, po-
breza y hambre. Es por esto que una política al-
ternativa demanda mucho más que una reforma 
agraria debido a que se requiere con urgencia una 
transformación sustantiva de las maneras cómo 
se ha venido reproduciendo la vida social en el 
campo.

2. Una política alternativa para transfor-
mar el sector agropecuario del país

En esta sección se especifican las tres líneas pro-
gramáticas de una política para la transformación 
del campo, teniendo como objetivo fundamental 
potenciar la cooperación social a partir del me-
joramiento de las fuerzas productivas de modo 
que los incrementos en productividad se irriguen 
como beneficios a toda la sociedad y se posibilite 
definir socialmente el qué, cómo y para qué pro-
ducir. Aquí se considera que la política agropecua-
ria es de vital importancia para los productores y 
pobladores del campo, pero también es crucial 
para las masas proletarias y populares urbanas 
debido a que de ella depende su soberanía y se-
guridad alimentaria. Es así que en primera instan-
cia se explicitan y analizan algunas concepciones 
genéricas de reforma agraria a fin de resaltar sus 
bondades y limites; tal diagnóstico, en segunda 
instancia, debe permitir mostrar con mayor cla-
ridad la grandes ventajas que ofrece el impulso 
de una Economía de Fondos Públicos orientada a 

transformar el sector, formulación que necesaria-
mente se debe acompañar de un reordenamiento 
del territorio nacional. 

2.1.   Sobre la reforma agraria: visiones, potencia-
lidades y limitantes

Como se ha manifestado, las políticas de reforma 
agraria dependen de la importancia y papel del 
sector agropecuario en la reproducción de la so-
ciedad y de las alianzas que se puedan entablar 
entre las diferentes clases sociales. En el actual 
momento, la situación se ha modificado porque 
los paros agrarios de 2013, 2014 y 2016, y los na-
cionales de 2019 y 2021, generaron cierto quie-
bre al modelo político que venían imponiendo los 
partidos y gremios que representan a los terrate-
nientes y la gran burguesía. Es en este contexto 
que se ha retomado la discusión de la reforma 
agraria, y que el actual gobierno la ha pasado a 
considerar en su agenda. 

Sin embargo, no existe una formulación única 
sobre lo que se espera sea una reforma agraria, 
condición que impacta en los programas de las 
organizaciones sociales del sector agropecuario, 
de aquí que tampoco exista un relativo consen-
so sobre su eventual contenido. A esto se agrega 
que el actual gobierno progresista sólo controla 
parte del poder ejecutivo, por tanto, apenas es un 
segmento del poder del gobierno, y más aún del 
Estado capitalista, lo que significa que su capa-
cidad de dirección está “sitiada” o limitada por el 
poder real que ejerce el capital sobre el conjunto 
de la sociedad. Esto, en parte, ayuda a entender 
porque se inclina a gobernar mediante pactos 
con los partidos que dicen sostener una ideología 
liberal “progresista” o reformista, proceder que li-
mita las necesidades y aspiraciones que tienen 
las clases populares del país. 

De aquí, que resulte conveniente considerar las 
miradas básicas que existen sobre la reforma 
agraria en una sociedad capitalista, así podemos 
distinguir:

2.1.1 Vía terrateniente
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Su propósito ha sido la profundización del capita-
lismo en el campo a partir de la propiedad priva-
da de gran extensión. Esta vía es la que ha preva-
lecido desde inicios del siglo XX y evidentemente 
ha generado un fracaso estruendoso. Su aplica-
ción se consolidó con la reforma agraria de 1936, 
impuesta por una alianza entre terratenientes y 
capitalistas, quienes ideológicamente suponen 
una relación directa entre tamaño del predio y los 
rendimientos productivos, de allí que consideren 
a la producción artesanal-campesina (así como 
la indígena y afro) como un residuo que frena 
el avance del capitalismo. Por eso, han utilizado 
vías ilegales y legales para usurpar los predios 
de los campesinos y demás pobladores rurales 
en aras de fortalecer la concentración de tierras 
y la consecuente proletarización de la población 
campesina. 

Este discurso ha sido defendido históricamente 
por la SAC, Fedegan y otras agremiaciones simi-
lares. Bajo su forma moderada, consideran que la 
gran propiedad puede ser compatible con cierta 
porción de pequeños productores, por eso están 
de acuerdo en algún reparto de tierras bajo la mo-
dalidad de compras públicas, como la reciente-
mente acordada entre Fedegan y el Ministerio de 
Agricultura. Tal política es favorable a los terrate-
nientes y grandes capitalistas porque les permite 

vender a buen precio una pequeña cantidad de 
sus predios, y acceder a masas de capital con las 
cuales pueden apalancar sus inversiones, en este 
caso la gigantesca suma de sesenta billones de 
pesos –tres reformas tributarias de 2022-. 

Ese acuerdo es una imposición al gobierno, al-
canzado bajo amenaza de levantamiento para-
militar, tal como se evidenció con la movilización 
de hombres armados en lujosas camionetas 
en Santander y Magdalena, a mediados de 
septiembre. La “bondad” de tal política es que le 
permite al gobierno contener, temporalmente, 
las poderosas fuerzas conservadoras del campo 
y promover la vieja política de una transición 
amigable, aplicada desde 1936. Sin embargo, al 
entregar tan gigantesca masa de capital a los 
terratenientes sólo se refuerza su poder de tipo 
autoritario y les provee mano de obra campesina 
que queda supeditada en las regiones que domi-
nan. En síntesis, no se modifica el fracasado pa-
trón histórico.  

2.1.2. Reforma liberal-modernizante

Su propósito es impulsar el capitalismo a partir 
de la democratización de la propiedad de la tie-
rra al crear una franja de medianos propietarios 
del campo. Éste ha sido el ideal perseguido por 
los liberales desde el siglo xix, y que también ha 
fracasado. En sus cálculos suponían que el desa-
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rrollo capitalista se potenciaba cuando la clase 
campesina, que era la mayoría de la sociedad, se 
integraba al circuito comercial capitalista y de-
mandaba mercancías elaboradas en las fábricas, 
en consecuencia debían posibilitar su especiali-
zación productiva para elevar su productividad e 
ingresos y así facilitar su capacidad de compra 
al mercado industrial. De esta concepción existen 
diferentes versiones, tal como lo constatan los 
debates de 1936, 1961, 1968 o 1994 según prime 
el reparto de tierra por: incremento de impues-
tos, expropiación o por compra. Como se sabe, la 
tercera forma ha sido la predominante, por cuan-
to se trata de una concesión a los terratenientes 
para lograr una interrelación amigable entre cla-
se campesina, terratenientes y capitalismo de 
gran extensión.  

La versión moderada riñe con la idea de que a 
mayor tamaño de explotación mayores produc-
tividades y beneficios. Para sus defensores exis-
tirían productos, segmentos y áreas territoria-
les en que la producción en pequeña escala es 
mejor que la gran propiedad industrializada. Así 
que repartir la tierra en fracciones pequeñas no 
sólo es productivo, sino que además trae bene-
ficios como disminuir el desempleo, la pobreza 
y la violencia rural, perspectiva defendida por el 
actual ministro Ocampo en el estudio de la Misión 
para la Transformación del Campo, o en A. Berry 
(2016), fuentes inspiradoras de la política agrope-
cuaria del gobierno de J. M. Santos. 

En la práctica, el enfoque ha calado entre algunas 
de las dirigencias de las organizaciones campe-
sinas, quienes asumen el acceso a la tierra como 
una especie de principio abstracto. Como ejem-
plo, se puede tomar el acuerdo de la Habana, que 
en su primer punto se propone la entrega de tres 
millones de hectáreas a los campesinos y la titu-
lación de otros siete, puntos a los que se agregan 
aspectos de acceso al crédito, la tecnología y los 
bienes de consumo colectivo como vías, energía, 
salud, vivienda o educación. 

13. Café 902 mil has, palma africana 482 mil has, coca 200 mil has, cultivos forestales 584 mil has, banano de exportación 50 mil has. 
Datos Censo 2014.

Las bondades esperadas de esta formulación po-
lítica es que supone efectos de pacificación en 
el campo, al disminuir los conflictos por la tie-
rra, mejorar los ingresos y disminuir la pobreza. A 
ellos se agregaría una mayor oferta de alimentos 
y materias primas que deberían redundar en: ba-
jas de los precios relativos y la inflación, mayor 
acceso de los habitantes urbanos al alimento y, 
baja de la presión sobre el salario monetario que 
termina por favorecer el margen de ganancias de 
los empresarios capitalistas.   

Si bien se trata de un importante aporte al pro-
blema agropecuario, este resulta muy limitado 
porque sólo compromete la entrega a tres millo-
nes de hectáreas, cuando por ejemplo la reciente 
usurpación de tierras se cifra en 6,8 millones. De 
otro lado tiene la potencialidad de legalizar parte 
de esas tierras, con sólo suponer que no fueron 
adquiridas de mala fe, cuando se sabe que las 
empresas y terratenientes financiaron los grupos 
paramilitares. Así mismo, no tiene en cuenta las 
necesidades reales de alimentos en el país, pues-
to que de los seis millones que están realmente 
en cultivo, hay que restar cerca de 2,2 millones 
que se destinan a exportaciones u otros fines13. 

Su principal limitación es que lee al país como si 
estuviésemos en 1936 o en 1950 cuando la clase 
campesina era mayoritaria y no estaba suficien-
temente vinculada al mercado capitalista. Esto 
conduce a reducir la política de reforma agraria 
a un asunto que compete fundamentalmente a 
los campesinos, reforzando la omisión interesa-
da del vital papel que juegan los proletarios del 
sector agropecuario, que como se ha dicho son la 
mayoría de los trabajadores del sector. Lo tercero 
es que supone que la entrega de tierras, créditos 
y subsidios resultan suficientes para contener las 
fuerzas del mercado capitalista que operan en 
contra de las pequeñas unidades, como las cam-
pesinas, donde prima la cooperación simple de 
tipo artesanal. Es decir, no toma en cuenta que 
la ampliación de la oferta baja los precios y vía 
mercado se saca a campesinos del “juego” pro-
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ductivo, por lo tanto, no cambia la tendencia de 
largo plazo que hemos descrito antes, con lo cual 
la clase campesina permanece a merced de las 
fuerzas de concentración del capital. 

Tal perspectiva fija su mirada en el pasado y se 
mueve con la buena voluntad, de modo que sólo 
se propone ganar un ligero extra tiempo sin ata-
car las causas de los problemas. Por eso, al pro-
ponerse como objetivo el reparto de tres millones 
de hectáreas sólo afecta a 2,7% de la propiedad 
total, por lo que mantiene la polarización sobre la 
propiedad privada de la tierra, agregando que des-
tina los recursos y esfuerzos sobre una estructu-
ra en que reina el atraso tecnológico. En síntesis, 
se trata de una reforma que no modifica de fondo 
las condiciones en que se sucede la cooperación 
productiva y social y por ello no trastoca la ten-
dencia de baja productividad en el sector.  

2.1.3. Reforma Agraria Integral y Popular (RAIP)

Su propósito es aportar a la transformación social 
partiendo de modificar la estructura polarizada 
de la tierra a la vez que se promueven formas de 
cooperación social superiores. Aquí se compren-
de que el problema del sector agropecuario es 
una parte de los problemas del país y por tanto 
que la transformación productiva del campo va 
aparejada con el cambio estructural de la socie-
dad, propósito que sólo es sostenible mediante 
una alianza fuerte entre los sectores populares 
del campo y la ciudad. También tiene en cuenta 
el nuevo peso y distribución de los trabajadores 
directos del sector. Por eso la reforma agraria 
debe movilizar, en principio a los proletarios del 
campo (54%), a los campesinos (36%), los pro-
ductores medios o finqueros (8,3%) así como a 
los demás habitantes rurales de grupos étnicos, 
pero sabiendo que es un objetivo imposible sin 
el acompañamiento decisivo de los sectores 
proletarios y populares urbanos. 

En el propósito inicial de la reforma agraria, la 

14. La consigna “Tierra para el que la trabaja” fue recogida y caracterizó parte de las demandas de la ANUC en los años setenta y ochenta, 
par denotar la exigencia de tierra para los campesinos y proletarios del campo. Sobre ella le elevaron aportes críticos desde Asonalca, 
debido a que en su formulación se podría dar lugar a reclamaciones de tierra por parte de la misma burguesía agropecuaria, en cuanto 
esa clase se auto-considera productora. 

clase campesina encontraba en los proletarios 
urbanos y rurales su mejor aliado, porque ante 
un reparto inicial de una fracción de la tierra se 
podrían producir más y mejores cantidades de 
alimentos, resultado que elevaría el ingreso y las 
condiciones de vida de todos los asalariados. Sin 
embargo, para que esa perspectiva resultara sus-
tentable, los campesinos requerirían de acceder a 
tecnologías y formas de organización que les per-
mitiesen avances sostenidos, que bajo relaciones 
capitalistas no ha sido posible en el país. Por eso, 
la demanda de tierra para el que la trabaja14 real-
mente debe coincidir en el mediano plazo con 
la perspectiva más amplia de que la propiedad 
privada cese de ser la fuerza que condiciona las 
maneras sobre cómo, qué, y para qué producir en 
la sociedad, propósito que sólo se puede viabilizar 
con la acción decidida de las mayorías proletarias 
y populares de la ciudad. 

Así que para garantizar la sustentabilidad de las 
transformaciones se requiere tomar en cuenta 
las restricciones estructurales actuales, pero con 
una mirada de futuro transformador, es decir se 
trata de impulsar reformas no reformistas. Por 
eso, un criterio fundamental es que las políticas 
promuevan formas y relaciones de producción 
que eleven la cooperación social y mejoren las 
fuerzas productivas a disposición y construyan 
relaciones sociales más solidarias que privilegien 
la superación de la desigualdad y la opresión de 
género. En tal sentido, considera cuatro líneas 
específicas, de acuerdo a las clases y sectores 
sociales:

a.	 Distribución de una parte de las tierras pro-
ductivas a los y las campesinas: parte de con-
siderar que la clase campesina se apega a la 
propiedad privada de la tierra porque la consi-
dera como medio de producción y en cuanto 
lugar en donde desarrolla su vida, condición 
que marca su mirada pragmática y localis-
ta. Al comprender que la clase campesina 
ha luchado por acceder a la tierra en carác-
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ter de propiedad privada individual se asimila 
que tiende a privilegiar y reproducir los pro-
cesos individualizados que por lo general se 
adaptan mejor con la cooperación simple, de 
ahí que haga primar el reparto y división de 
la propiedad. Estas condiciones le impiden 
asumir inmediatamente formas de coopera-
ción más complejas, como son los procesos 
industriales que por lo general requieren de 
extensiones de tierra no dividida.

Como se ha dicho, entregar tierras, crédito y 
subsidios de forma individualizada a los cam-
pesinos es simplemente condenarlos a que la 
lógica del capital los aniquile más temprano 
que tarde. De aquí que la entrega de tierras 
debe acompañarse de programas que le per-
mitan acceder a formas de cooperación social 
superiores, hacia atrás y delante de su proce-
so productivo directo. Así, la implementación 
de cooperativas de agroinsumos, de bancos 
de maquinarias de propiedad social, y de re-
des de acopio y comercialización cooperativa 
son vitales para que en la práctica se asimilen 
las ventajas de los sistemas de cooperación 
social superiores. Este tipo de programas de-
ben nutrirse de aportes provenientes de los 
asociados, pero deben ser suplementados 
con recursos y asesoría pública tal que po-
tencien las capacidades y resultados.  

En la actualidad las propuestas por recono-
cer al campesino como sujeto de derechos 
colectivos, sociales y políticos, y las que pro-
mueven los territorios campesinos agroali-
mentarios-TECAM, hacen parte del modelo de 
gestión que se puede implementar en áreas y 
regiones que así sean declaradas. 

Es importante tomar en cuenta que algunos 
de los sectores campesinos más avanzados 
en organización y conciencia política han asu-
mido como reivindicación el reclamo de titu-
laciones y derechos de uso colectivo, dando 
lugar a modelos de gestión de propiedad so-
cial, que evitan la fragmentación de los pre-
dios, como por ejemplo lo resaltase un sector 

de la ANUC desde los años setenta.

b.	 Empresas sociales y cooperativas de pro-
letarios del campo: su propósito es evitar la 
fragmentación de la tierra y aprovechar las 
economías de escala que permiten las pro-
ducciones a gran escala como la mecaniza-
ción o industrialización de los procesos. Esto 
es posible desarrollarlo con los proletarios del 
campo en la medida en que su relación con la 
tierra es diferente a la del campesino debido 
a que ya se ha acostumbrado a trabajar en 
grandes extensiones, de aquí que la propul-
sión de la propiedad social no entra a reñir 
con sus concepciones y más bien alienta su 
participación directa. Sin embargo, también 
debe considerarse que es una fracción social 
que está poco organizada en la actualidad 
debido al desconocimiento que se le ha im-
puesto, por eso también su proceso de coope-
ración puede alentarse mediante la creación 
de empresas especializadas que prestan co-
lectivamente sus servicios laborales en una 
región específica.  

Por tanto, la política va inicialmente orienta-
da a crear formas cooperativas y empresas 
sociales de servicios dotadas de maquinaria, 
equipos de transporte y mano de obra cali-
ficada tecnológicamente. Tales empresas 
estarían capacitadas para ofertar sus capa-
cidades a pequeñas y grandes extensiones 
de una subregión bajo un marco de movilidad 
y adaptación en el espacio y el tiempo, con 
lo cual se pueden ajustar mejor a los ciclos 
de preparación de terrenos, siembras, cuida-
dos, cosechas y ventas, generando un ahorro 
de tiempo social que redundaría en mayores 
rendimientos productivos. Este modelo de 
gestión se puede complementar, o adaptar, a 
la existencia de un fondo de tierras público, y 
de empresas públicas de carácter social que 
realizan acuerdos de entrega para el usufruc-
to, evitándose que las tierras recuperadas se 
vuelvan a fraccionar. 

Este modelo de gestión, basado en los prole-
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tarios del campo, permite también enfrentar 
de manera más colectiva la construcción de 
las infraestructuras que requiere una reforma 
agraria, como son la construcción o mante-
nimiento de vías, centros de salud, viviendas, 
escuelas, cadenas de transporte y acopio.  

c.	 Créditos y subsidios a cadenas productivas: 
este tipo de formulaciones se consideran en 
la mayoría de planteamientos, pero aquí se 
coloca énfasis en proyectos que permitan 
conjuntar la producción y recursos de cam-
pesinos, proletarios del campo y productores 
medios o finqueros, tendientes a disminuir 
costos de producción y lograr mejores precios 
al productor. Propósitos que pasan por acce-
so a créditos, tecnología, asistencia técnica y 
subsidios que reduzcan costos y mejoren be-
neficios. 

d.	 Ampliación de la oferta de bienes de consu-
mo colectivo en el campo: vivienda, salud, 
educación, vías.  En el planteamiento de la 
RAIP se considera el mejoramiento de las de-
más condiciones de vida de los y las trabaja-
doras del campo. Lo importante aquí, es que 
estas soluciones descansen en recursos que 
destina el presupuesto público y en su ejecu-
ción se privilegie a empresas cooperativas y 
de propiedad social, como antes se señaló.  
Para avanzar hacia una mayor y más igua-
litaria participación de las mujeres en estas 
propuestas es importante que se impulse la 
socialización de trabajo doméstico a través 
de servicios público- comunitarios de lavan-
derías, comedores, guarderías para niños y 
niñas, ludotecas, centros para cuidado y re-
creación de adultos mayores, entre otros.

Estas iniciativas se colocan en buena dirección 
aunque resultan insuficientes para modificar el 
cómo se han venido desarrollando las cosas en 
el sector agropecuario. Al respecto es importan-
te señalar que las demandas de la mayoría de 
organizaciones campesinas están rezagadas res-
pecto de las políticas que propuso el actual go-

15. Programa de gobierno: Colombia Potencia Mundial de la Vida. 

bierno durante su campaña15. A pesar que allí sus 
planteamientos fueron presentados con cierto 
grado de dispersión, se podrían resumir como la 
apuesta por una “economía agraria e industrial in-
tensiva en conocimiento con enfoque ambiental y 
con énfasis en el desarrollo de cadenas de valor 
añadido”, que permita el tránsito hacia una matriz 
productiva basada en la agroecología, construir la 
soberanía alimentaria y dar urgencia al derecho 
humano a la alimentación. 

La propuesta consideró avanzar hacia un sistema 
nacional de innovación agropecuaria, y la planifi-
cación de siembras tendiente a enfrentar los ci-
clos volátiles de precios. Contempla las compras 
públicas para el desarrollo de encadenamientos 
productivos que permitan la inserción en los mer-
cados regional, nacional e internacional, identifi-
cando la necesidad de centros de acopio y bie-
nes públicos necesarios para la transformación 
agroindustrial y el desarrollo de cadenas de valor 
agregado. De igual manera, apunta al desarrollo 
de una industria nacional de fertilizantes e insu-
mos, así como proteger y fomentar las semillas 
nativas y criollas libres. En tal sentido, considera 
implementar el catastro multipropósito, dejar de 
importar los alimentos e insumos que se pueden 
producir al interior del país, aplicar políticas de 
ordenamiento territorial alrededor del agua, con-
solidar el Fondo de Tierras y los Planes de Desa-
rrollo con Enfoque Territorial, la intervención en 
el Programa de Alimentación Escolar, así como 
entender al campesinado colombiano como  su-
jeto de derechos. Procesos en los que la oferta de 
productos y la producción de bienes públicos se 
centrará en la economía campesina y la econo-
mía popular, de allí que la asociatividad y el coo-
perativismo en el campo son entendidos como 
la base para el desarrollo agropecuario del país 
mediante iniciativas público-populares. Además, 
de privilegiar, adecuadamente el protagonismo 
de las mujeres en la titularización de tierras, con 
lo que se acorta la enorme brecha de desigual-
dad y opresión patriarcal que se reproduce en el 
entorno rural.
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A pesar de estos importantes compromisos, que 
no se pueden perder de vista, el programa aún se 
mueve en un terreno de ambigüedad. Esto, por-
que a veces sólo se propone “dejar atrás el lati-
fundio improductivo” mediante la colocación de 
impuestos o por compras de tierras productivas 
a los terratenientes, idea que resulta comple-
mentaria con la de asumir “como pilar central” el 
acuerdo sobre “reforma rural integral”, punto uno 
del Acuerdo de la Habana, iniciativas que no tras-
tocan de fondo la estructura productiva basada 
en la gran propiedad. Pero de otro lado, al colo-
car el acento en el desarrollo de las cooperativas 
y las Alianzas Público Populares, en dirección a 
avanzar hacia otra economía agraria e industrial 
permite entrever posibilidades de cambio estruc-
tural. Es factible entonces, que tal orientación aún 
quede centrada en el reparto de algunas tierras y 
en la creencia de que iniciativas locales pueden 
materializar cambios sustanciales en la mane-
ra de hacer las cosas, de aquí que sea necesario 
avanzar decididamente hacia una concepción in-
tegral del papel que juega el sector en la repro-
ducción de la sociedad y en cómo encarar tal fun-
ción de un modo más social, tal como se propone 
en el siguiente numeral.  

En todo caso, las bondades que proporciona esta 
concepción de la reforma agraria es que permite 
iniciar el salto que requiere la actual estructura 
productiva a partir de incrementar la disposición 
de los medios de producción por trabajador y 
combinarlos con modelos de gestión tendientes 
a mejorar la cooperación. Sin embargo, realmente 
no logra desbordar la concepción clásica liberal 
y por eso las mejoras en los niveles de coope-
ración se conciben en el orden local y se limitan 
a las formas cooperativas, modelo de gestión en 
el que prima el concepto de propiedad privada 
y con ello las fuerzas centrifugas del mercado 
continúan predominando. En la práctica, cuan-
do más, tal concepción daría para generar una 
franja de propietarios medios que deben trabar 
una contienda entre ellos y con el gran capital 
para posicionar sus productos en los mercados. 
Por eso, no se logra apropiar decididamente las 
ventajas de las grandes economías de escala, en 

especial las que proporcionan las tecnologías, y 
entre ellas las digitales, que como se ha dicho 
son capaces de organizar a miles de productores 
descentralizados. 

Por tanto, las diversas concepciones de reforma 
agraria pendulan entre la defensa de la pequeña 
o de la gran propiedad privada de la tierra, des-
cuidando las potencialidades ya abiertas por los 
cambios en las clases sociales y en los avances 
tecnológicos, los que posibilitan concebir avances 
hacia otra matriz tecnológica y organizacional en 
la producción agropecuaria, es por eso que aquí 
también se propone avanzar hacia una Economía 
de Fondos Públicos. 

2.2. Una economía de fondos públicos-EFP para la 
transformación del campo

En la primera sección se argumentó cómo los 
recientes cambios tecnológicos obligan a pensar 
el problema del sector agropecuario más allá del 
reparto de tierra. Se señaló que en particular el 
desarrollo de las empresas capitalistas de pla-
taformas permiten significativos incrementos en 
los rendimientos al asociar y controlar la produc-
ción que realizan miles de empresas y agentes en 
la cadena productiva del sector, fenómeno que ya 
se sucede en nuestro país. Por eso se estableció 
que la disyuntiva decisiva radica en si ese cam-
bio se viabiliza en dirección a que la participación 
social inclusiva permita que los beneficios se irri-
guen a toda la sociedad, o simplemente se dejen 
en manos del gran capital. 

La concepción que plantea la Economía de Fon-
dos Públicos-EFP descansa en el planteamiento 
de recuperar para beneficio de toda la sociedad 
los mayores rendimientos productivos que gene-
ra los incrementos de cooperación social que van 
aparejados a la utilización de tecnologías más es-
pecializadas y abarcantes. Así por ejemplo, la es-
pecialización productiva que se sucede al interior 
de una empresa, entre empresas o renglones de 
actividades sólo es posible porque otros produc-
tores actúan de igual forma bajo la confianza que, 
mediante el intercambio, la sociedad le posibilita-
rá el acceso a otros medios de vida que por mano 
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propia no ha elaborado, arreglo que se traduce 
en mayores resultados productivos. Tal como su-
cede con la especialización y el intercambio, de 
igual forma sucede con la  producción de innova-
ciones o la generación de crédito. 

La generación de innovaciones que constante-
mente se materializa en aplicaciones que me-
joran las capacidades productivas de toda una 
sociedad son resultado de la disposición y uso 
del acervo de conocimientos generados por la 
humanidad durante miles de años. De igual ma-
nera la existencia del dinero-crédito con el que se 
potencian parte de las inversiones sólo es posible 
en la medida que los diferentes productores con-
fían en que la cadena de pagos está firmemente 
respaldada y que no se darán situaciones de im-
pago. Más aún, el intercambio, las innovaciones o 
la expansión crediticia sólo son sustentables en 
la medida que el Estado, como representante del 
todo social, cumple la función de soporte y ga-
rante de tales experiencias. 

Es la combinación adecuada entre especiali-
zación, intercambio, crédito e innovación la que 
catapulta los saltos de las fuerzas productivas 
y que llevan a que se mejoran los rendimientos 
productivos de millones de actividades dispersas, 
pero es el esfuerzo realizado por los trabajadores 
directos lo que sostiene y da forma al todo so-
cial. Esta realidad se procura negar con la ideo-

logía que supone que los avances sociales son 
fruto de la acción y sacrificio individual, discurso 
orientado a privatizar los mayores rendimientos 
y beneficiarse individualmente y a espaldas del 
todo social. Para lograr tan nefasto fin, los gran-
des grupos económicos pagan centros de estu-
dios y bufets de abogados para que las leyes se 
re-escriban en su favor, tal como sucedió a inicios 
de los años noventa cuando lograron un zarpazo 
sobre importantes recursos sociales de carácter 
público. 

Ejemplo de ese asalto es cómo la función de emi-
sión de crédito pasó de las manos del Estado al 
sector bancario y financiero privado. Ese cambio 
legislativo le cuesta anualmente al país una quin-
ta parte del presupuesto público (tres y media re-
formas tributarias de 2022), monto de recursos 
que pudiesen destinarse a otros fines sociales y 
productivos, debido a que el Estado se ve com-
pelido a endeudarse con la banca privada para 
cubrir los déficits fiscales. Así mismo, el fondo de 
pensiones que se conforma con los aportes de 
todos los trabajadores del país fue expropiado y 
pasó a manos del sector privado bancario y fi-
nanciero, por eso los grandes grupos económicos 
controlan 357,8  billones de pesos que le perte-
necen a los trabajadores (el equivalente a diecio-
cho reformas tributarias de 2022), recursos que 
además son usados para el beneficio individual 
al utilizarse como  capital privado con el que se 
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somete y explota a los actuales trabajadores. 

Es así que el planteamiento de una Economía de 
Fondos Públicos descansa en la condición social 
y pública que tienen recursos como el fondo pen-
sional, la emisión de dinero-crédito, los beneficios 
de las empresas minero-energéticas estatales 
como Ecopetrol, e incluso los fondos gremiales 
que brotan de ahorros en los pagos de impuestos 
parafiscales. Por eso se orienta a que la sociedad 
los pueda reapropiar, es decir se dirige a reversar 
el proceso mediante el cual fue expropiada toda 
la sociedad16. A su vez, la economía de fondos 
públicos resalta el carácter social que tienen los 
esfuerzos sociales destinados a lograr innovacio-
nes, máxime cuando el Estado aporta recursos 
del presupuesto público a mejorar el acervo de 
conocimiento y sus aplicaciones17. En síntesis, la 
economía de fondos públicos plantea que si los 
mayores rendimientos productivos provienen de 
lograr mejores escalas de cooperación social en-
tre todos los trabajadores, estos deben irrigarse 
en beneficio de toda la sociedad y no ser objeto 
de privatización, como sucede actualmente.  

Así las cosas, la EFP tiene un papel vital que ju-
gar como complemento necesario para mejorar 
el  planteamiento de reforma agraria, porque se 
dirige a potenciar la cooperación en el sector 
agropecuario. Bajo un modelo de EFP es factible 
crear una empresa de plataforma de carácter pú-
blico dirigida a mejorar la articulación e interac-
ción de las diferentes cadenas productivas hacia 
delante y atrás, con el fin de vincular y potenciar 
las formas de gestión consideradas en el literal 
anterior: las empresas cooperativas y sociales de 
campesinos, proletarios y finqueros. Las funcio-
nes básicas de coordinación de tal tipo de empre-
sa toman en cuenta las plataformas digitales y a 
partir de ellas posibilita una mejor interacción de 
recursos públicos y privados dirigidos a enfrentar 
el problema alimentario del país.

Es importante señalar que en principio la creación 

16. Los principios básicos de esta propuesta se encuentran condensados en Revista Proletaria No 3. Praxis.
17. Este es el argumento desarrollado por M. Mazucato en “El Estado emprendedor: mitos del sector público frente al privado”. 
18. Grain. “Control digital: cómo se mueven los gigantes tecnológicos hacia el sector de la alimentación y la agricultura”, publicado en 
la web de Grain, 26-01-2021

de una Empresa Pública de Plataforma-EPP para 
el sector agropecuario tiene como capital funda-
mental el aprovechamiento de las economías de 
escala producto de lograr una mejor interacción 
entre necesidades y ofertas. Tal labor de coordi-
nación demanda que los diferentes recursos se 
armonicen en pos de lograr mejores rendimien-
tos. En tal sentido debe crear varios ambientes 
y subsistemas que permitan lograr una mejor 
coordinación entre las empresas que lo integran. 
Entre ellos están: 

•	 Sistema de empresas productoras directas: 
empresas cooperativas, de propiedad social, 
estatal, o de medianos productores privados.

•	 Sistema nacional de adecuación de tierras, in-
cluido los distritos de riego.

•	 Desarrollo y promoción de nuevas tecnologías

•	 Insumos en herramientas y maquinarias.

•	 Insumos potenciadores: abonos, fertilizan-
tes…

•	 Empresas públicas o mixtas agroindustriales.

•	 Asesoría y acompañamiento técnico y orga-
nizacional

•	 Sistemas de acopio y transporte.

•	 Sistema de circuitos comerciales públicos y 
privados.

•	 Sistema de créditos y subsidios.

•	 Programas estatales de compras: sistema de 
comedores populares, de escuelas y colegios, 
de centros de adultos mayores. 

Como se ha señalado, en el mundo ya existen ex-
periencias de este tipo18 y en el país se avanzó con 
el esquema privado de agricultura por contrato. 
En la actualidad la gobernación de Cundinamar-
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ca trabaja en una dirección similar al establecer 
el programa de compras de cosecha directa con 
el que pretende cubrir a trece mil campesinos a 
partir de un capital de 20 mil millones de pesos 
(unos 4,2 millones de dólares), esperando mejorar 
hasta en 45% los precios de compra a la vez que 
beneficiaría a los programas públicos de comidas 
en las escuelas, colegios y centros de mayores19. 
A modo indicativo, se puede utilizar la misma re-
lación de capital por productor individual, supo-
niendo un total de tres millones de productores 
individualizados, con ello la exigencia de recursos 
requeriría de 4,6 billones de pesos (cerca de 962 
millones de dólares), esto es, sólo el 7,6% de lo 
que el gobierno ha comprometido con el sector 
ganadero, recursos que prometen mejores resul-
tados en la transformación del campo. 

En la práctica, la Empresa Pública de Plataforma 
se convierte en un centro neurálgico a partir el 
cual se desarrolla una planeación, inicialmente 
indicativa, sobre las necesidades, recursos y de-
mandas en el sector. Al proceder de esta manera 
se logra centralizar e irrigar información adecua-
da a todos los actores con lo cual se pueden sua-
vizar los picos y oscilaciones de oferta y precios 
lo que reduce incertidumbre el en sector y redu-
ce sensiblemente las perdidas en situaciones de 
sobre ofertas. Tal tipo de empresa viene a com-
plementar y mejorar la coordinación que pueden 
establecer las cooperativas de campesinos, las 
empresas sociales de trabajadores proletarios y 
las iniciativas privadas de finqueros, con lo cual 
potencia su interacción e incrementa los rendi-
mientos y beneficios sociales. 

Es importante señalar que tal perspectiva con-
cuerda con las ideas expuestas por el actual 
gobierno en el decálogo propuesto ante la COP-
2720. En particular al plantear la prevalencia de la 
planificación pública y global sobre el mercado y 
la acumulación de capital para salir de la crisis 
climática, de la cual hacen parte los modelos de 
gestión en la producción agropecuaria y minero 
energética. Criterio de planificación que propone 

19. “Así les compran directamente la cosecha a los campesinos”, El tiempo, 27-09-22. 
20. Intervención de G. Petro ante la COP 27 el 6 de noviembre de 2022.

sea acompañado por la movilización de todos y 
todas para lograr los cambios frente al poder del 
capital y sus gobiernos.  

En esta dirección, la Empresa Pública de Platafor-
ma-EPP deberá hacer parte de un organismo de 
carácter público y social que se encargue darle 
sentido al conjunto de esfuerzos que hacen po-
sible la producción agropecuaria en el país. Tal 
entidad deberá regirse por el criterio de la gestión 
popular, entendiendo por ello que los trabajadores 
directos (proletarios, campesinos, finqueros, mu-
jeres, afrodescendientes e indígenas) y los usua-
rios finales son protagonistas decisorios, a partir 
de sus cooperativas y empresas sociales, sobre 
el conjunto de acciones, iniciativas e intenciones 
necesarias en el diseño, planificación, ejecución y 
regulación de los procesos del sector y de todos 
los subsistemas y sistemas, antes mencionados. 
Por tanto la planificación social y la gestión popu-
lar permiten que trabajadores y sectores popula-
res puedan ir accediendo al conocimiento, a los 
medios de producción, y por sobre todo a las fun-
ciones de control social en las que se decide qué 
productos producir, mediante cuál matriz tecno-
lógica, en función de qué necesidades y para qué 
se debe producir. 

En concordancia, un criterio fundamental que 
guiará la transformación del sector es el de ga-
rantizar la soberanía y seguridad alimentaria en-
tendida como el criterio mediante el cual un país 
puede garantizar el alimento para todos quienes 
lo habitan, de modo que es un objetivo supremo 
que compete a todas sus participantes de modo 
que se pueda definir con autonomía las políticas 
agropecuarias.
 
También, mediante el concepto de Economía de 
Fondos Públicos para la transformación del cam-
po se puede conformar un fondo público de tie-
rras que, a diferencia del que existe actualmente, 
sólo las destine o entregue en usufructo temporal 
a las diferentes unidades productivas de campe-
sinos y proletarios del campo, a fin de alentar ma-
yores grados de cooperación en el trabajo y desde 
allí mejorar los rendimientos en la generación de 
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alimentos y materias primas. Al proceder de esta 
manera, se evita retroceder hacia la fragmenta-
ción de los predios y se puede alentar un mejor 
aprovechamiento y uso a partir de la exigencia de 
ciertos estándares y metas. 

El papel de coordinación de los diferentes sub-
sistemas, la gestión popular y la planificación 
indicativa deberán orientarse a la superación y 
transformación de la actual estructura productiva 
y su matriz tecnológica centrada en agro-tóxicos 
e importaciones. Para tal fin se debe considerar 
que la experiencia del país, en especial debido a 
la especificidad regional y lo quebrado de su te-
rritorio, señala que las escalas productivas opti-
mas varían de acuerdo al tipo de productos, las 
tecnologías disponibles, y al modo de gestión en 
el proceso de trabajo. Es por esto, que la empresa 
pública de plataforma puede combinar la coo-
peración de unidades con tamaños y desarrollos 
tecnológicos diferentes. 

Una función importante de una empresa pública 
de plataforma es facilitar el acceso al conoci-
miento tecnológico en las unidades productivas. 
En la actualidad los tecnólogos especializados en 
el sector están sometidos a relaciones de trabajo 
precarias o permanecen en desempleo, mientras 
los productores están separados de sus vitales 
conocimientos. Es por eso que puede entrar a or-
ganizar empresas (públicas o mixtas) de traba-
jadores calificados que desarrollen paquetes de 
mejoras que considerando los avances en agro-
ecología, semillas nativas o mejoradas, como las 
recientes innovaciones en biotecnología, robótica 
e informática, los que deben ser reorientados a 
la generación de una matriz tecnológica para la 
transformación, siendo necesario por tanto, am-
pliar las experiencias y condiciones de investi-
gación. Ello también demanda la coordinación 
institucional con los ministerios de educación, de 
la ciencia y la tecnología, así como con las uni-
versidades y centros de investigación, como de 
capacitación como el SENA. 

En todo caso un propósito fundamental es avan-
zar hacia la creación de una Empresa Nacional 
Pública y de Carácter Social para el Desarrollo 
Agropecuario (ENEDA), que se guíe por los crite-

rios de mejoramiento en la cooperación social e 
irrigación de sus beneficios, de gestión popular y 
soberanía alimentaria. Tal unidad se orientará al 
aumento de la productividad agraria a partir de la 
apropiación de los avances tecnológicos, las me-
joras en la cooperación social, así como un ho-
rizonte de producción creciente bajo un enfoque 
ecológico que suavice los impactos sobre la tierra 
y demás bienes de la naturaleza. Ella tendrá entre 
sus principales líneas de acción: i) generación y 
producción de maquinaria agropecuaria, ii) pro-
ducción de insumos agropecuarios, iii) Asistencia 
técnica y transferencia de tecnología, iv) desarro-
llo de paquetes tecnológicos, v) innovación y de-
sarrollo agropecuario en sistemas de producción 
tropical y agroecológica, vi) conservación de co-
nocimiento, materiales y recursos genéticos.

Tal perspectiva exige la creación de un Fondo 
Público de Inversiones mediante el cual se apa-
lanquen todas las iniciativas estratégicas de 
transformación en el país, como las aquí mencio-
nadas. Este Fondo se alimentará con los recursos 
del sistema de pensiones, las utilidades de em-
presas públicas estatales, los recursos extraordi-
narios emitidos por el Estado, así como de capi-
tales privados, tanto nacionales como extranjeros 
que deseen apalancarlo. Con estas fuentes se 
financiarían las iniciativas productivas de capital 
público social y/o de carácter mixto. 

Los anteriores propósitos exigen que a la vez se 
suceda una profundización en la organización de 
los trabajadores directos del sector agropecua-
rio. Por ello es necesaria la creación del Sindicato 
Nacional de Asalariados Agropecuarios que ayu-
de a superar la informalidad y precarización en 
que se desenvuelven actualmente las actividades 
del sector. De igual forma es necesario crear una 
Asociación Nacional de Trabajadores de las coo-
perativas de campesinos con el propósito de ayu-
dar a coordinar las demandas, iniciativas y planes 
del sector a nivel nacional. Estas organizaciones 
deberán velar por la garantía de puestos de tra-
bajo estables, bien remunerados y con coberturas 
de seguridad social universal. 

Con el fin de facilitar los retos y avances en la 
transformación del sector agropecuario es im-
portante considerar las iniciativas, necesidades, 
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recursos y potencialidades de cada subregión y 
región. Para tal efecto y teniendo como base las 
unidades productivas directas, estatales, coope-
rativas y comunitarias, las organizaciones socia-
les de cada municipio y región, y en concurren-
cia con las alcaldías y gobernaciones diseñarán 
e implementarán la conformación de grupos y 
conglomerados de empresas que permitan com-
plementariedades y economías de escala en la 
producción por productos, segmentos o subsec-
tores. Tales iniciativas y proyectos deberán desa-
rrollarse en el marco de la planificación indicativa 
que provee la Empresa Pública de Plataforma y 
de los avances alcanzados por la ENEDA.

Tal modelo de gestión también permite aprove-
char las economías de escala y los ahorros so-
ciales que se producen cuando se acercan las 
ofertas con las necesidades de consumo. En ese 
sentido, la empresa pública de plataforma puede 
animar y crear cadenas de acopio y distribución, 
bajo programas de acuerdos estratégicos y com-
pras “seguras”. En tal sentido, la EFP se encamina 
a posibilitar la creación de un sistema nacional 
de acopio y distribución que se enlace con el 
sistema nacional de comedores populares ubi-
cado en barrios, escuelas, colegios y centros de 
mayores. Esa cadena fácilmente puede vincular 
recursos provenientes de productores directos 
(campesinos, proletarios, finqueros) con los que 
poseen pequeños y medianos transportadores y 
distribuidores del campo y la ciudad. Esta mis-
ma cadena de comercialización puede enfrentar 
adecuadamente los crecientes retos del mercado 
mundial y por ello hacer provechosas las poten-
cialidades del intercambio internacional colocán-
dolas a favor de las nuevas unidades productivas, 
medio por el cual se amortigua el alza de precios 
mediante compras por volumen, y a la vez que 
permite incursionar con cantidad, calidad y mús-
culo financiero en el mercado mundial, tal que se 
permita expandir y diversificar la cantidad de pro-
ductos vendidos al exterior. 

En resumen la EFP mediante la creación de una 
Empresa Pública de Plataforma presenta impor-

21. Ver articulo “Ucrania, fertilizantes e Inflación en Colombia”. Ricardo Apolinar, Edgar Fernández: Praxis 

tantes bondades e inhibe las fuerzas destructoras 
del capitalismo sobre las unidades productoras 
de campesinos y proletarios del campo. Funciona 
como complemento vital que apalanca los pro-
cesos locales de cooperación promovidos bajo el 
enfoque de reforma agraria y les da una proyec-
ción nacional de modo que pueden pasar a cum-
plir un papel estratégico en la oferta de alimentos 
y materias primas del sector agroindustrial. Re-
direcciona los esfuerzos de una parte importante 
de la sociedad en procura de escalas de coopera-
ción social superiores. Logra un apalancamiento 
más amplio y rápido de recursos en la medida 
en que los mayores beneficios quedan dentro de 
la empresa pública, por lo que necesariamente 
fortalece el fondo de inversión del sector. 

Sobre estas bases se fortalecen las condicio-
nes para avanzar en la producción nacional de 
agro-insumos, herramientas y maquinarias para 
el sector agropecuario. Aquí, una tarea urgente y 
viable es la puesta en marcha de una empresa 
de abonos y demás fertilizantes, tal que produz-
ca y oferte insumos básicos como la urea. A este 
respecto la experiencia reciente de Bolivia señala 
que con un capital menor a los novecientos mi-
llones de dólares (4,3 billones de pesos, un tercio 
de los beneficios de Ecopetrol en 2021) resolvie-
ron la oferta nacional de ese producto21. Un poco 
más exigente será avanzar en la producción de 
maquinarias para el sector, debido a las grandes 
escalas con el que funcionan ese tipo de empre-
sas hoy, por esa misma razón es que solo una 
empresa pública como la ENEDA tiene la capaci-
dad de concitar la fuerza de diversas iniciativas y 
recursos para acometer tal tarea en el mediano 
plazo. 

Como se ve, las ventajas de complementar la 
política de una reforma agraria mediante una 
Economía de Fondos Públicos son ostensivas. Sin 
embargo, la principal dificultad que ella enfrenta 
es la dura resistencia de los terratenientes y gran-
des capitalistas que quieren seguir imponiendo el 
fracasado modelo hasta ahora vigente. Es aquí 
donde la EFP requiere complementarse con una 
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concepción dónde prime el uso social de la tierra, 
lo que posibilita y pasa por un reordenamiento del 
territorio nacional. 

2.3.   Democratización de los espacios de vida so-
cial: reordenamiento del territorio nacional

En la sección uno se señaló la existencia de un 
proceso anárquico y violento en la apertura de la 
frontera agrícola. En él ha primado la usurpación 
de las tierras productivas y su apropiación en 
calidad de propiedad privada, dando lugar a una 
estructura altamente polarizada que reproduce 
los patrones de exigua cooperación y baja pro-
ductividad. Si bien tal proceso inicio con la con-
quista y la colonia, realmente fue profundizado 
con la instauración del régimen republicano en 
el siglo XIX del que se valieron los sectores con 
poder para apropiar ilegalmente la mayoría de 
tierras productivas y someter a los trabajadores 
(Tovar 2015, LeGrand 2016). Sobre esa condición 
de poder lograron imponer una política de avance 
capitalista sobre la gran extensión, logrando no 
sólo sostener tan ilegitima condición, sino siendo 
capaces de ampliarla mediante el reciente robo 
de 6,8 millones de hectáreas22. 

También se planteó que las posibilidades de un 
cambio en el papel del sector agropecuario, en 
particular de una reforma agraria, depende de las 
alianzas con que cuentan las clases y sectores 
sociales del país, condición necesaria para es-
tablecer fuerzas que posibiliten los cambios so-
cio-jurídicos. Por eso es necesario considerar que 
los paros y movilizaciones populares de la última 
década lograron quebrar el régimen político de ul-
traderecha de modo que, por ahora, han derivado 
hacia un gobierno que se define progresista y que 
plantea una transición a partir de ciertas refor-
mas. Así las cosas, el balance es que las fuerzas 
populares han logrado abrir una brecha política 
que es necesario profundizar en dirección a lo-
grar una salida popular a la crisis que vive el país, 
perspectiva que entre otras cosas tiene como 
reto que el carácter social de la cooperación pri-

22. “Desarrollo capitalista en el campo colombiano: breve resumen historiográfico”, Praxis 2022.
23. “Limitantes….” Praxis 2022

me sobre la búsqueda del beneficio privado y sus 
disgregadoras fuerzas.

La consolidación de la brecha para lograr una 
salida popular a la crisis requiere de identificar y 
establecer propósitos en torno a los cuales con-
verjan las opiniones políticas hasta tornarse fuer-
za material transformadora. En el caso específico 
del sector agropecuario ese propósito se localiza 
en el objetivo de garantizar el alimento a toda la 
población del país, criterio que debe ser enten-
dido como sinónimo de democratización del es-
pacio social. Así, la formulación de una política 
transformadora para el sector agropecuario debe 
considerar las oportunidades y limitaciones de la 
consigna tierra para el que la trabaja y a la vez 
apropiar otra de mayor talante social, como es el 
de acabar con la situación de hambre en el país. 

Al respecto es importante asimilar que “una de 
las limitaciones de los constantes intentos de 
reforma agraria es que han colocado énfasis en 
las necesidades de los campesinos y en la pe-
queña burguesía de campo”, perspectiva que re-
produce la división de la tierra e impide avanzar 
hacia formas de cooperación que generan mayo-
res rendimientos productivos y que se acoplan 
mejor con las necesidades del país. Se trata por 
ello de una “política –que- se reduce a las nece-
sidades de una particularidad de sectores, que 
con el paso del tiempo tienen menor peso en la 
estructura social y en la orientación de la vida po-
lítica del país, con lo cual se les ha facilitado a 
los capitalistas y grandes propietarios de la tierra 
la imposición de sus intereses rentistas. Es así, 
que un política transformadora del campo debe 
convocar y comprometer a las mayoría del país, 
y esto sólo se logra si su objetivo estratégico es 
el de garantizar el acceso a la comida a todos 
los colombianos, condición esencial a la vida que 
por demás no está realmente garantizada por la 
misma Constitución”23.

Hacer de la satisfacción alimentaria un objetivo 
estratégico para el país, permite que la política 
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agropecuaria alternativa gane preeminencia y 
esto la dota de fuerzas y perspectivas para su-
perar las barreras existentes. Es necesario, en-
tonces, ir más allá de la absurda economía que 
impone la lógica de trabajadores sin tierra y tierra 
sin trabajadores, en la que impera la cooperación 
simple, los bajos rendimientos, y en consecuen-
cia el hambre, el desempleo y la violencia, para 
saltar a otra situación en que el territorio nacional 
sea considerado como un bien público de carác-
ter social, permitiendo que en su uso y propiedad 
prime el alcance de los objetivos estratégicos que 
se establezcan para el beneficio de la nación y 
todos los habitantes en el país.   

Una condición que hace posible tal objetivo es el 
mismo grado de concentración vigente sobre la 
propiedad de la tierra. De acuerdo con el Censo 
2014 el 0,48% de Unidades de Producción concen-
tran el 77, 28% del territorio censado, y descontan-
do los derechos de las comunidades indígenas, 
se puede inferir que sólo 11.595 propietarios aca-
paran cerca de cincuenta millones de hectáreas, 
esto es el 45% del territorio24. El objetivo principal 
debe ser que ese pequeñísimo número de propie-
tarios deje de imponerse mediante la fuerza por 
sobre las necesidades de la mayoría del país y se 
posibilite un cambio en el que la concentración de 
la tierra se convierta en una potencia que puede 

24. Descontando del total censado 35 millones de comunidades indígenas, y considerando como propietarios a los trabajadores resi-
dentes. En la misma dirección se tendría que 704 explotaciones, que tienen en promedio 49.000 has, controlan la mitad de la tierra en 
el país, ver “Radiografía de la desigualdad: lo que nos dice el último Censo agropecuario”, Oxfam, pg 17.

facilitar la mecanización e industrialización de 
la producción en el sector, reapropiación social 
que es una condición necesaria para que los 
productores directos y consumidores finales pue-
dan decidir qué, cómo y para qué  producir en el 
sector agropecuario, decisiones en las que cobra 
lugar importante el tipo de matriz tecnológica y la 
forma organizacional de la fuerza de trabajo me-
diante las cuales se avanza en la transformación.  

Lo anterior permitiría acceder a grandes exten-
siones de tierras en su mayoría planas, bien lo-
calizadas, fáciles de mecanizar y por lo general 
de buena calidad. Este conjunto de  condiciones 
favorecen la producción especializada, industrial 
y a gran escala que permite multiplicar los rendi-
mientos productivos en algunos productos que el 
país importa. De igual forma facilitan la selección 
de productos de acuerdo al tipo de terreno, su vo-
cación y la escogencia de tecnologías disponibles 
para su aprovechamiento. Tal cambio además 
permitiría desplegar a plenitud la Economía de 
Fondos Públicos mediante empresas públicas en 
el área agropecuaria, las que entrarían a comple-
mentar las formas básicas antes señaladas.  

A partir de esta realidad, las políticas de refor-
ma agraria y Economía de Fondos Públicos para 
la transformación del campo requieren comple-



Noviembre 2022 PROLETARIACentro Oriente de Colombia

Algo más que una reforma agraria para la transformación del sector agropecuario

2323

mentarse con un reordenamiento del territorio 
mediante el cual se definan los usos de las tie-
rras y se fijen las diferentes participaciones alter-
nativas, condición sobre la cual se puede entrar 
a superar los conflictos de concentración de la 
propiedad, uso y ambientales. En particular, esta 
política debe entender al territorio nacional como 
una unidad y a partir de las proyecciones de ne-
cesidades reales fijar las metas y límites en usos 
para: alimentos, materias primas para la agroin-
dustria, materias para la industria y la generación 
de energía, las áreas de bosques y protección, 
conservación y uso de las fuentes hídricas y la 
interacción con los ecosistemas, lo que en par-
ticular exige reducir el área que actualmente se 
destina a pastos y ganadería. 

En tal sentido, el reordenamiento del territorio 
demanda la especificación de potencialidades de 
las tierras cultivables y su distribución por zonas 
de acuerdo al tipo de producción dominante y a 
la orientación de sus productos. De aquí que sea 
necesario diferenciar y crear: 

i) Territorios Campesinos Agroalimenta-
rios en que primen las producciones indi-
vidualizadas de campesinos y finqueros, 
pero ya encaminados a la mejora de sus 
formas de cooperación social, como se 
señaló en el numeral anterior.
ii) Territorios Industriales Alimentarios 
donde las tierras pertenezcan al Fondo 
Público de Tierras y en ellas se desen-
vuelvan las unidades de propiedad social 
de los trabajadores proletarios, como las 
empresas públicas de producción, orien-
tándose a la producción mecanizada, tec-
nificada y extensiva de alimentos de con-
sumo humano. 
iii) Territorios de Materias Primas Agroin-
dustriales destinados a satisfacer las ne-
cesidades de industrias con producción 
diferente al consumo humano inmediato 
como pueden ser insumos para concen-
trados de animales o fibras textiles, áreas 
en las que pueden participar tanto las 
empresas de propiedad social y públicas, 
como el capital privado.
iv) Áreas para ganadería, destinada a la 

producción de leche y carne en pie.

Es así que las medidas de reforma agraria y las 
diferentes destinaciones de tierra deberán erigir-
se en consonancia con las necesidades estraté-
gicas del país, función que recae en el organismo 
orientador de la política del sector, como de los 
planes indicativos de la Empresa Pública de Pla-
taforma-EPP, ello con el fin de que las normativi-
dades minimicen los conflictos de uso y propie-
dad generados por las actuales normas referidas 
a la delimitación de zonas específicas y de fron-
tera agropecuaria. 

El propósito de alcanzar un reordenamiento del 
territorio nacional es el de armonizar las disposi-
ciones de recursos con las necesidades del país 
y la nación. Más aún, tal reordenamiento es nece-
sario para democratizar las condiciones de acce-
so a los diferentes espacios sociales evitando que 
la apropiación privada de la tierra y los recursos 
naturales se conviertan en un medio eficaz para 
negar las posibilidades de interacción social a las 
mayorías populares, en particular las del campo, 
como hasta ahora ha sucedido. La democrati-
zación del territorio es sinónimo de democrati-
zación de espacio social por cuanto favorece el 
acceso al trabajo, a los ingresos, al agua y a los 
alimentos. Así, reordenamiento del territorio y de-
mocratización del espacio social exigen ajustar, 
en cuanto sea necesario, los tipos de propiedad a 
la necesidad estratégica de satisfacer la alimen-
tación, condición apenas básica de la existencia 
social de cada persona en el país. 

3.   Consideraciones finales

Vivimos en un país que se ha puesto en marcha 
a raíz de que los sectores populares decidieron 
transformar su sufrimiento en una fuerza mate-
rial que exige cambios sustanciales. En este mar-
co se ha reabierto la discusión sobre el papel que 
debe cumplir el sector agropecuario en el país, y 
el cómo orientarlo. Este debate es reducido por 
algunos sectores a la demanda por una reforma 
agraria clásica, perspectiva que los deja atrapa-
dos en el propósito de repartir algunas tierras 
entre los campesinos, por lo cual ayudan a soste-
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ner los patrones de bajo desarrollo y cooperación 
simple y dejan intacta la fracasada estructura 
que hasta ahora se ha heredado. 

Esta estructura se caracteriza: exigua coopera-
ción social, proceso anárquico en la apertura de 
frontera, altísima polarización en la propiedad de 
la tierra, violencia como método de dominación y 
desalojo de los trabajadores y habitantes rurales, 
y depredación sobre los recursos naturales. De ahí 
que las viejas políticas para el desarrollo agrope-
cuario se consideren como un total fracaso por-
que generan condiciones de opresión, violencia, 
pobreza y hambre. Así mismo se argumentó que 
la alta concentración de la tierra y los actuales 
cambios tecnológicos se convierten en una opor-
tunidad para apropiar métodos de producción y 
cooperación social complejos que elevan la pro-
ductividad pero que requieren reorientarse. 

Por eso, se han descrito los perfiles generales de 
una política agraria alternativa que contiene tres 
líneas programáticas complementarias: Reforma 
Agraria Integral y Popular (RAIP) para la trans-
formación social, Economía de Fondos Públicos 
para transformar el campo y reordenamiento del 
territorio nacional. 

Lograr y sostener tales políticas depende de que 
la actual brecha política de cambio se consolide 
en la perspectiva de lograr una salida popular a 
la crisis del país. En tal sentido, el llamamiento a 
realizar una Convención Nacional Campesina tie-
ne como primer y gran reto que esa convocatoria 
se extienda a otros sectores y clases fundamen-
tales del país como son los proletarios con tra-
bajos formales, o bajo relaciones de informalidad 
y  precarización, las mujeres… Esto, en conside-
ración a que el problema agropecuario impacta 
en el resto de la sociedad y que el sector cam-
pesino ya no puede por sí solo impulsar las po-
líticas necesarias para transformar los sistemas 
de producción y vida en el campo, y también en 
atención a que el gobierno ni siquiera cuenta con 
mayorías para aprobar las políticas propuestas y 
demandadas. Tal planteamiento permitiría con-
25. Perspectiva que recoge en su espíritu la iniciativa por una Asamblea Nacional Popular, apenas ensayada en el marco del paro de 
2022. 

solidar varias convecciones por capítulos para 
que sus conclusiones se decanten en una Con-
vención verdaderamente Nacional concibiéndose 
ésta como un espacio plural y democrático desti-
nado a establecer los programas y tareas conjun-
tas tendientes a direccionar y consolidar la salida 
popular a la crisis, en el corto y mediano plazo25. 

Por lo anterior, las líneas generales de las pro-
puestas políticas aquí consideradas se pueden 
resumir en: 

a. RAIP por la transformación social que conten-
ga: 

•	 Distribución de una parte de las tierras pro-
ductivas a los campesinos y definición de te-
rritorios campesinos agroalimentarios.

•	 Creación de empresas sociales y cooperativas 
que agremien a los proletarios del campo do-
tándolos de maquinaria y tierra para trabajar 
en forma cooperada.

•	 Créditos y subsidios a cadenas productivas: 
impulso a cadenas de insumos y comercia-
lización que mejoren los precios de venta fi-
nales.

•	 Ampliación de la oferta de bienes de consu-
mo colectivo en el campo: vivienda, salud, 
educación, vías mediante empresas públicas, 
cooperativas y de propiedad social.

b.  Impulso de una Economía de Fondos Públicos 
para la transformación del campo, que contiene: 

•	 Una Empresa Pública de Plataforma que coor-
dine e integre los diferentes esfuerzos de las 
cadenas de producción y las vincule a nivel 
nacional: economía campesina, empresas 
sociales de proletarios del campo, cadenas 
de insumos y comercialización, empresas pú-
blicas o cooperativas de asesoría tecnológica, 
oferta de bienes de consumo colectivo para 
el campo.
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•	 Creación de una instancia pública guiada me-
diante los criterios de gestión popular, sobe-
ranía y seguridad alimentaria, que oriente el 
papel que cumple el sector y avance en su 
planificación social.

•	 Creación de un fondo público de tierras que 
permita entregarlas en usufructo a las orga-
nizaciones proletarias y campesinas.

•	 Creación de una Empresa Pública para el De-
sarrollo del sector agropecuario (ENEDA).

•	 Consolidación de un Fondo Público de Inver-
siones del sector.

•	 Avance y consolidación de los trabajadores 
del sector mediante un sindicato nacional 
y una asociación nacional de cooperativas 
campesinas.

•	 Con las alcaldías y gobernaciones impulsar a 
grupos y conglomerados municipales y regio-
nales de empresas cooperativas, sociales y 
públicas del sector.

•	 Empresa nacional pública de agroinsumos.

•	 Empresa nacional pública de máquinas y he-
rramientas para el campo.

•	 Sistema nacional de acopio y distribución de 
productos agropecuarios.

•	 Ampliar y consolidar el sistema nacional de 
comedores populares, que incluyan al PAE, y 
los centros de mayores.

c.   Democratización y reordenamiento del terri-
torio:

•	 Fijar como propósito nacional prioritario la 
garantía de alimento a toda la población que 
habita en el país.

•	 Democratizar el acceso a la tierra y al espacio 
social como medio para acceder a los recur-
sos de la naturaleza.

•	 Establecimiento de la primacía del carácter 
público y social de la tierra y sus bondades 
sobre otras formas de propiedad, a fin de ga-
rantizar el acceso proporcionado a los recur-
sos de la naturaleza, base sobre la cual puede 
superar la relación depredadora sobre la na-
turaleza y sus fuentes.

•	 Establecimiento de áreas y territorios de 
acuerdo a sus especificidades, en particu-
lar: Territorios Campesinos Agroalimenta-
rios-TCAM; Territorios Industriales Alimenta-
rios-TIA; territorios Agroindustriales; y zonas 
de producción de carne y leche.

d.  Celebración de una Convención Nacional que 
recoja a los diversos sectores y clases del país 
para que en su conjunto fijen los programas y ta-
reas de mediano plazo tendientes a consolidar la 
salida popular a la crisis que vive el país. 
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